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Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2019-00029-00 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN DE APOYO 

DEMANDANTE: MALENI ANDREA RENGIFO BUENO 

DEMANDADO:  ODALIS ELENA BUENO PINTO 

 

 

El 24 de mayo de 2023, la Personería Municipal de Valledupar adjuntó el informe 

de valoración de apoyo practicado a la señora Maleni Andrea Rengifo Bueno. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 

396 del Código General del Proceso, el despacho ordena correr traslado del 

mismo a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
M.D.D.D. 
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